
BOLETÍN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN .
Año. ....... 75 pesetas.
Semestre............................. 50 -
Trimestre. ..... . . 30 —
•Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta 

la línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas, adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la.legislación penitisular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado. - {Articulo 1.® del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excuse de su .cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

, en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

- PUNTÓ DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Diputación 

durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.

Suscripciones y anuncios sç servirán 
previo pago.'
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provincial'
Dirección General del instituto 

Geográfico y Catastral

Jefatura provincial de Valladolid

Por el presente anuncio se pone en 
cónocimiento de todos los interesados, 
que se han remitido al Ayuntamiento 
de Siete Iglesias de Trabancos, con esta 
fecha, para su exposición al público, a 
partir del día 4 del actual y durante el 
período reglamentario de tres meses, los 
documentos topográficós-catastrales que

han de servir de base para el Catastro 
Topográfico parcelario de dicho térmi' 
no, consistentes en copias de los planos 
parcelarios de los treinta y ocho polí
gonos que constituyen la totalidad del 
término y las relaciones de caracterís
ticas originales de los mismos, con ex
presión de las parcelas contenidas en 
cada uno y sus respectivas superficies, 
pago, subparcelas, cultivo y propiietario, 
A fin de que los interesados puedan pre
sentar ante la Junta Pericial, dentro del 
plazo de tres meses, Ips reparos o 
reclamaciones que estimen pertinentes.

Valladolid, 1 de Septiembre de 1945. 
El ingeniero jefe provincial, Pedro Ga
lligo. / • - ,

. 2.272

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Olmos de Esgueva

Formado por la Junta respectiva el re
partimiento general de utilidades del 
año én curso, expónese al público en la 
Secretaría, por quince días y tres más, a 
efectos de reclamaciones, las cuales de
berán ser fudadas en hechos concretos, 
precisos y determinados y poy los inte
resados legítimos, conforme determina 
la legislación vigente.

Olmos de Esgueva. 23 de Agosto de 
1945.-El alcalde, Francisco de las Moras.

2.276-1.200

Catastro de Rústica de la* provincia de Valladolid
Haciendo uso de las facultades que me confiere el artículo 19 del Reglamento 

del Servicio de 23 de Octubre de 1913, con esta fecha ha aprobado esta Jefatura la 
caracterización parcelaria del término de Campaspero, con arreglo al siguiente

Resumen calificativo y clasificativo de superficies

CULTIVOS O APROVECHAMIENTOS

Cereal secano 
Idem.............. 
Idem •.•••.. • 
Idem ..............  
Idem ............ ..
Idem ---- ....
Idem ....*... 
Viña.. .. ..........  
Idem ....... . 
Idem ...../.. 
Idem............ .. 
Era.......... 
Idem..........
Idem ........ 
Pinar albar...

SUPERFICIES

Clases Hectá' 
reas Areas Centi

áreas

1.’ 16 92 55
2.® 252 82 62
3.^ 604 71 76
4.« 981 10 26
5.æ 689 52 63
6.® 894 56 29
7.“ 906 14 43
1.^ 4 31 16
2.^ 39 18 77
3 21 82 62
4.^ 3 07 35
1.® 10 33 99
2.® 19 50 69
3.® 10 29 91

Única 21 27 73.

Lo que se publica para conocimiento de las entidades interesadas. Ayunta
mientos y propietarios en general.

Valladolid, 11 de Agosto de 1945. —El ingeniero jefe provincial, Jenaro Rojo 
Flores.

2121

Olivares de Duero

La cobranza del repartimiento general 
de utilidades del año actual, dará co
mienzo desde el 10 al 20 del corriente, 
en período voluntario, y pasado dicho 
plazo, se procederá por la vía de apre
mio, según los preceptos prevenidos, en 
el Estatuto de recaudación.

Olivares de Duero, 1 de Septiembre 
de 1945 —El alcalde, Vicente Mariscal.

; 2.283-1.2()l,

Roales de Campos
EÍ repartimiento general de utilidades 

del año actual se halla expuesto al pú
blico en la Secretaría del Ayuntamiento, 
durante los cuales y tres más pueden 
preséntarse reclamaciones.

Roales de Campos, 1 de Septiembre 
de 1945.—El presidente de la Junta ge
neral, Manuel Rodríguez.

' u 2.277^-1.202

Tiedra

Formado el padrón para exacción de 
la prestación personal en este término 
municipal, queda de mahifiesto al públi
co referido documento en la Secretaría
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2 5 de Septiembre de 1945

Municipal, por espacio de ocho días, 
para su examen y reclamaciones.

Tiedra, 1 de Septiembre de 1945. —El 
alcalde, Pascual Pinilla Tabarés.

2.278—1.203

''18 nwioi -

juzgados de primera instancia 
« instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 2

REQUISITORIA

Pastor Ferrero, Casimiro: dé 25 años 
de edad, hijo de Ceferino y Luisa, natu
ral de Valladolid, casado, que tuvo su 
último domicilió en La Bañeza, Travesía 
D, número 3, Barrio del Polvorín, cu
yo actual paradero se desconoce, com
parecerá en el término de diez días ante 
el Juzgado de instrucción número 2 de 
Valladolid, al objeto de constítuirse en 
prisión para cumplir la pena que le fué 
'impuesta por la Audiencia provincial de 
esta capital, pn causa número 13 de 1943, 
sobre estafas, apercibiéndóle que, dé no 
comparecer, le parará el (^nsiguiente 
perjuicio.

Al propio tiempo se interesa de todas 
las Autoridades civiles y militares la 
busca y captura del expresado penado 
que, caso de ser habido, será puesto a 
disposición de la Audiencia provincial 
de Valladolid en la Prisión provincial.

Valladolid, 1 de Septiembre de 1945. 
El secretario judicial, Santos Porres.

, '2.273 

MEDINA DE RÍOSECO

Don Mariano Dívar Dívar, juez de pri
mera instancia e instrucción, del par
tid o/deMedinadeRí oseco.

Hago saber: Que en este Juzgado y a 
instancia de don José Amigo Torres, 
Alcalde-Presidente del Ilustre Ayunta
miento de Medina de Ríoseco, se sigue 
expediente de dominio de la finca que a 
continuación se’ describe, sita en el 
término múnicipal de esta ciudad.

Una parcela, sita en el casco y radio 
de esta población; que linda, por el 
frente, con el paseo inmediato a la ca
rretera de Adanero a Oijón: por la iz
quierda, con calle de Subida al Corro 
del Asado; derecha, con el resto dé te
rrenos de la misma propiedad y domi
nio, y fondo, con el comienzo de la 
falda de subida al castillo; terrenos que 
forman un polígono de cinco lados, con 
una extensión de cinco mil metros cua
drados, sobre cuya parcela está el terre
no, digo el paseo de acceso a la escali
nata de subida al castillo.

Y por el presente se convoca, por se
gunda vez, a las personas ignoradas a 
quienes pueda perjudicar I9 inscripción 
solicitada, para que en el plazo de ciento 
ochenta días, a contar del siguiente a la

publicación del, mismo en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, comparezcan, 
si les conviniera,, en el expediente, ale
gando lo que estimen conveniente a su 
derecho. ,
' Dado en Medina de Ríoseco, a treinta 
de,Agosto de mil novecientos cuarenta 
y cinco.—Mariano Dívar. -El secretario 
judicial accidental, Valentín Escribano.

2.289-1.204

WCIDS OFICIAIES

DÍPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de 1^ primera zona de Medina 

del Campo

anuncio" .

Don Pablo Hernández Monje, recauda
dor de contribuciones de la primera 
zona de Medina del Campo.

Hago saber:" Que en el expediente de 
apremio que se sigue en esta Recauda
ción por (fébitos dé contribución rústi
ca correspondiente a los ejercicios de 
1943 al 1944 y pueblo de Pozal de Ga
llinas, se ha dictado la siguiente

Providencia. — Habiendo tenido efec
to el embargo de las fincas de los deu
dores que a continuación se expresan 
y no pudiendo llevar a efecto las no< 
tificaciones de embargo y demás diligen
cias por ser de domicilio ignorado, há
gase por medio del presente anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provincia y en 
la tablilla de anuncios de este término 
donde radican las fincas a los efectos del 
artículo T54 del vigente Estatuto de re
caudación.

Deudores, herederos de Canuto Alba. 
Débito, 3,54 pesetas.

Una tierra a Las Coronillas, polígono 
7, parcela 7; linda al Norte, Joaquín Zur
do; Sur, José Pérez: Este, herederos de 
Canuto Alba, y Oeste, Francisco Pérez. 
Extensión, 29 áreas y 28 centiáreas.

Deudora, Francisca Alonso.— Débito, 
334,08 pesetas. . , -

Una tierra á El Olmo, polígono 23, 
parcela: 99: linda al Norte, Heliodora 
Pérez; Sur, María Paz Alonso, y'Este y 
Oeste, Felipe , Alonso. Extensión , 69 
áreas y 59 cçntiâreas.

Deudora, Eustaquia Bayón.—Débito, 
17,37 pesetas.

Una viña a Lagoverde, polígono 24, 
parcela 52: linda al Nojte, Volusiano 
Muñoz; Sur, Saturnino Martín: Este, ca- 
rnino de Pozaldez a La Fuente, y Oeste, 
Pósito. Extensión, 69 áreas y 59 centi- 
áreás.. . . 

Deudor, Inocencio Izquierdo. —Débi
to, 16,04 pesetas , 

Una Verra al Moro, polígóno 37-38, 
parcela 159; linda al Norte, camino del 
Hoyal: Sur, José Moraleja; Este, Fran
cisco- García, y Oeste, Paulino Flores.

Extensión, 2 hectáreas, 82 áreas y 42 
centiáreas. -

Deudora, Cirila Martin Lorenzo.— Dé
bito, 80,06 pesetas.

Una viña a La Cabrera, polígono 26, 
parcela 52; linda al Norte, Clara Sanz:' 
Sur, Gerardo Diez; Este, sendero del 
Pajar, y Oeste, Basilio Rodríguez. Ex
tensión, una hectárea, 39 áreas y 18 
centiáreas.

Deudor, Raimundo Pérez López.—Dé
bito, 40,80 pesetas.

Una viña a La Cuesta, polígono 2, 
parcela 32; linda al Norte, Melitón Mar
tín; Sur, Anselmo Martín: Este, Teodoro 
Hernández, y Oeste, Florentino Aránda. 
Extensión, 43 áreas y 92 centiáreas. .

Deudor, Alvaro Reguero.-Débito, 13,51 
pesetas. '

Una tierra a Las Lagunas, polígono 
37-38, parcela 203; linda al Norte, Felipe 
Urrestaurazo: Sur, José Moraleja: Este, 
Comunidad de Carmelitas, y Oeste, Teo
doro, Gutiérrez; Extensión, una hectárea, 
12 áreas y 97 centiáreas.

Deudor. Melitón Sanz Cendón. —Dé
bito, 57,54 pesetas..

Una viña a la Cuesta del Sordo, polí
gono 2, parcela 16T linda al Norte, Mari» 
Fernández: Sur, Dolores Rodríguez; 
Este, Víctor Bayón, y Oeste, Petronilo 
Galindo. Extensión, una hectárea, 31 
áreas y 77 centiáreas.

Deudora, Polonia Villegas.-Débito, 
11,04 pesetas.

Una tierra a Los Palos, polígono 30, 
parcela 146, linda al Norte, Félix Rodrí
guez; Sur, desconocido; Este, Antonio 
Lorenzo, y Oeste, María Paz Alonso.- 
Ekten/sión, 55 áreas y 67 centiáreas.

Deudor, Francís'co Zaera.-Débito, 14,50 
pesetas.

Una tierra a La Rinconada, polígono 
36, parcela 280; linda al Norte, raya de 
Medina; Sur, Dionisia Lambas; Este, 
Benjamín Bayón, y Oeste, N. Caballero. 
Extensión, 70 áreas y 60 centiáreas.

Y como quiera que se ignora por esta 
Recaudación el domicilio de èxpresados 
deudores o personas que les representen, 
se les notifica por medio del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y en la tablilla de anuncios de 
este Municipio, y asimismo se les requie
re para que, en el plazo de tercero día, 
presenten y entreguen en esta Recauda
ción los títulos de propiedad de las fin
cas qmbargadas, según dispone el ar
tículo 112 del vigente Estatuto de Re
caudación, apercibiéndoles que, en otro 
caso, se suplirán a su costa, y así bien 
se les requiere para que en término de 
ocho días, ceyntados a partir de la publi
cación de este anuncio en, dicho periódi
co oficial, comparezcan en el expediente 
ejecutivo, señalando domicilio ó repre
sentante; pues pasado ése plazo, se con
tinuará el prpeedimiento en rebeldía sin 
intentar nuevas notificaciones.

Pozal de Gallinas, 6 de Octubre dç 
1944.-Pablo Hernández Monje.

2.287

-Y.-M í A?JOLíp
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